
Año de 1886. Núm. 24,

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBETCA TODOS LOS LOS E ESTIVOS.

PBEOIOS DE SÜSOSIOION. PUNTO DE SUSOSIOIOK.La.s leyes y dispn.siciones geiierale.s dol Go- 
biemo son obligatorias para cada capital de pro
vincia de.sde que .se publican oiiciaiincnte' en 
eila. y desde cuatro dias después para lo.s demas 
pueblo.? de la misma provincia, f úeo-ttío de 28 de 
J^ovievibre de ISíSlA

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretario.? reciban este Boletín, dispondrán 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente.

Número suelto. Í3& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por linea.

En la Imprenta y Encuader
nación.del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de Ia Ex- 
celentisima Diputación.

Las suscnciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Por un mes.. . . 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
S. M. la Heina (Q. D. G.), Hegenía del 

Hemo, y su Augusta Heal Familia, conti
núan en esta Corte sia novedad en su im
portante salud.

(Graceta del 29 de Enero de 1886J.

Secciop segunda

Ministerio de Hacienda.
KEGLAMENTO ORGÁNICO 

DE LA 

ÁDMINISTREÍON EG0NÛHIGA PROVINCIAL.
(CONTINUACION.)

ArL 53. Las Secciones administrativas é 
interventora y fiscal de las Administraciones 
de Aduanas observarán en los asuntos de su 
ramo el mismo orden establecido en los ar
tículos 27 á 40, en cuanto pueda conciliarse 
y no se oponga á las Ordenanzas generales de 
la renta, pero se tendrá presente:

1.’ Que en las provincias en que exista 
Aduana en la capital, y siempre que la dis
tancia. del muelle á la Tesorería lo permita, 
se fiarán los ingresos en la Caja del Tesoro 
parcialmente por las mismas declaraciones de 
los consignatarios despues de liquidadas, en 
las cuales suscribirá el recibí el Tesorero; pero ! 
que al terminar las operaciones de cada día, “ 
se redactará por la Intervención de la Aduana 
un talón de cargo que suscribirá el Adminis
trador, expresivo de lo,s ingresos del día. Este 
documento detallará al dorso las declaraciones 
que comprenda, y por medio de columnas las 
cantidades aplicables á cada concepto del 
presupuesto, y despues de tomada razón por 
la Intervención de la provincia, y de autori
zarlo la Tesorería, volverá á la Intervención 
de la Aduana.

2,“ Que en las provincias en que existan 
Recaudadores especiales de los derechos de 
Aduanas, se fiará el ingreso en la Tesorería 
antes de terminar las operaciones de cada dia, 
mediante talón de cargo ledactado, autoriza
do ó intervenido en los mismos términos ex
puestos en el caso anterior.

Y 3." Que en las Aduanas situadas fuera 
de la capital, y cuyos productos ingresen en 
el Tesoro por fin de cada mes, ó en otros pla
zos que se determinen, se conservarán los
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Tondos durante cada período intermedio de 
una á otra entrega en una Caja, de la cual 
-serán claveros el Administrador 3^ el Inter
ventor de la misma Aduana.

Art. 54. Las dependencias de la Casa de 
Moneda se regirán por las Ordenanzas espe
ciales de este ramo, pero ajustarán el orden 
de los trabajos la tramitación de los asuntos, 
en todo cuanto sea posible, á los principios y 
reglas generales que se consignan en los ar
tículos 27 á 52.

Art. 55. Las oficinas de las minas del Es
tado en Almadén continuarán rigiéndose por 
el decreto de 10 de Julio de 1869, modificado 
por el de 20 de Octubre de 1874, en conside
ración al carácter especial y facultativo de 
todas las operaciones de este establecimiento. 
En cuanto al reconocimiento, liquidación, 
intervención y pago de las obligaciones de la 
Hacienda, y á la liquidación, intervención 3^ 
pago de los derechos 3’' obligaciones del Teso
ro, observará las reglas que establecen los ar
tículos 27 á 40 y 42 á 52.

, Art. 56. El órden de los trabajos en las 
dependencias de la Fábrica del Timbre del 
Estado, en todo lo relativo á las operaciones 
mecánicas propias de la fabricación, á las fa
cultativas del grabado de sellos 3' del recono
cimiento y recibo de las primeras materias 
que se- destinen á las labores 3^ al régimen in
terior de los talleres, será el determinado en 
las instrucciones especiales del ramo.

Los trámites para el reconocimiento, liqui
dación, intervención y pago de las obligacio
nes propias del establecimiento, 3^ para la fis
calización que en todos los acto.s de la Fábrica 
debe ejercer el Interventor (hoy Contador), 
serán los determinados en general en los ar
tículos 27 á 52.

Art. 57. Las dependencias de las Fábricas 
de Tabacos continuarán rigiéndose como has
ta aquí por las instrucciones y órdenes vigen
tes pn los trabajos propios de los talleres, en 
el reconocimiento y admisión de las primeras 
materias destinadas á las labores 3^ envase de 
los electos y en todas las demás operaciones 
fabriles, y observarán las reglas consignadas 
en los artículos 27 á 40 3^ 42 á 52 en todo lo 
relativo al reconocimiento, liquidación, in
tervención y pago de los derechos y obliga
ciones de la Hacienda y del Tesoro por los 
servicios que les están encomendados.

Art. 58. La Administración de la Fábrica 
de sal de Torrevieja continuará observando 
las disposiciones de las Ordenanzas especiales 
de la renta en cuanto se refiera á las opera
ciones de la elaboración. En todo lo demás se 
atendrá á las reglas generales que establecen 
los artículos 27 á 52.

Art. 59. Las Administraciones Deposita
rías de partido funcionarán por delegación de 
las dependencias económicas de las provincias, 
y les son aplicables todas las disposiciones 
que contienen los artículos 27 á 52 respecto á 
los servicios que se les encomienden.

Art. 60. Los trabajos de las Administra
ciones subalternas de Estancadas serán los 
necesario.s para surtir á las expendedurías de 
aquellos efectos, cobrando al contado su valor, 
y para llevar al día la cuenta de almacén 3” 
de caja en los términos que les ordene la In
tervención de la provincia. Las Administra
ciones subalternas desempeñarán además las 
operaciones propias del servicio del Giro mu
tuo del Tesoro, con extricta sujeción á las 
prescripciones de la instrucción de 18 de Junio 
de 1856, circulares de L'’ de Marzo de 1867, 
15 de Abril de 1869, 15 de Mayo de 1875, 
l.° de Enero de 1876 y órdenes aclaratorias.

Art. 61. Las Depositarías del Tesoro se 
harán cargo y custodiarán los fondos que les 
sean remesados con destino á las atenciones 
que deban satisfacer, haciendo los pagos con 
arreglo á las órdenes del Delegado, 3^ obser
vando las reglas que en cuanto á la interven
ción y abono de las obligaciones de la Hacien
da están determinadas en los artículos 50 á 52.

Art. 62. Los Administradores de Loterías 
desempeñarán sus cargos en los términos pre
venidos en las Ordenanzas de esta renta.

Art. 63. Los asuntos que los Administra
dores hayan de someter al acuerdo del Dele
gado de Hacienda, se presentarán con índice 
duplicado en que se hará constar en extracto 
las reclamaciones de que se trate, el interesa
do que la promueva y la propuesta que haga 
la Administración. Un ejemplar del índice 
con los expedientes de su referencia quedará 
en poder de la Delegación para la tramitación 
que proceda, 3^ el otro se devolverá á la Ad
ministración de origen con la indicación por 
el Secretario de haberse registrado.

En igual forma procederá el Interventor
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dela provincia para consultar al Delegado 
los asuntos de la oficina de su cargo que re
quieran resolución de dicha Autoridad en 
forma de expediente.

CAPÍTULO III.

PERSONAL.—NOMBRAMIENTOS, REMOCIONES, 

DISTRIBUCIONES, DEBERES Y ATRIBUCIONES.

Art. 64. El número y clase de funciona
rios de cada una de las dependencias de la 
Hacienda pública se aiustará á lo que deter
minen los presupuestos generales del Estado.

Art. 65. Las Administraciones de Contri
buciones y Rentas, las de Propiedades é Im
puestos, las Tesorerías de provincia, las Ad- 
ministraciones subalternas de Rentas Estan
cadas y ]as de Bienes nacionales serán 
fiscalizadas é intervenidas por el Interventor 
de la misma provincia.

Las demás dependencias serán fiscalizadas 
por el funcionario á quien se encomiende el 
cargo ó las atribuciones del Interventor.

Se exceptúan las Administraciones de 
Loterías, cuyos actos serán fiscalizados por el 
funcionario que con este carácter y depen
diente del Interventor general del Estado 
preste servicio en la Dirección general de que 
dependa este ramo.

Art. 66. El Delegado de cada provincia 
es el Jefe de todas las dependencias de la 
Hacienda y de los individuos del cuerpo de 
Carabineros y Resguardos especiales de las 
rentas que existan en ella. Su nombramiento 
3^ remoción corresponde al Ministro de Ha
cienda.

Art. 67. Los Interventores de las provin- 
cias-y los Interventores ó Contadores de las 
demás dependencias 3’ establecimientos de la 
Hacienda en las mismas serán nombrados y 
removidos, según dispone la Ie3^ de 25 de 
Junio de 1870, por el Ministro, á propuesta 
fundada de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Art. 68. El nombramiento y la remoción 
de los Administradores de Contribuciones y 
Rentas y de los de Propiedades é Impuestos 
y el de los Tesoreros se hará por el Ministro 
de Hacienda.

Art. 69. Los Jefes de Negociado y Oficia- 

les de las Administraciones y Tesorerías se
nombrarán por el Ministro de Hacienda.

Ar't. 70. El nombramiento 3^ remoción de 
los Jetes de Negociado y Oficiales de las In
tervenciones se hará, según dispone la ley 
de 25 de Junio de 1870, por el Ministro de 
Hacienda, á propuesta de la Intervención 
general de la Administración del Estado.

Art. 71. Los aspirantes á Oficial y los por
teros, ordenanzas y mozos de las dependen
cias de Hacienda serán nombrados y removi
dos con sujeción á las disposiciones de la ley 
de 10 de Julio y reglamento de 10 de Octu
bre de de 1885, en esta forma:

Los de todas las intervenciones por el 
Interventor general.

Los de las Administraciones de Contribu
ciones 3^ Rentas por el Director general de 
Contribuciones,

Los de las Administraciones de Propieda
des é Impuestos por el Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado.

Los de las demás dependencias por los 
Directores generales de quienes dependan.

Art. 72. Mientras ño se comprendan en 
presupuestos las plazas de Secretarios, Escri
bientes y ordenanzas de las Delegaciones de 
Hacienda, los Delegados • elegirán entre los 
empleados de las Administraciones é Inter
vención de su respectiva provincia los que 
sean absolutamente indispensables para el 
servicio de la Delegación, dando conocimien
to de los que elijan al Ministro de Hacienda 
y al Interventor general del Estado en cuanto 
á cualquiera que utilicen de la planta de la 
Intervención, y teniendo entendido que los 
Oficiales que destinen á Secretarios no podrán 
ser de categoría superior á la clase de terceros 
en las provincias de primera clase, á la de 
cuartos en las de segunda, 3- á la de quintos 
en las de tercera.

Cuando se comprendan en presupuestos, 
el nombramiento y remoción de los Secreta
rios de las Delegaciones de Hacienda se hará 
por el Ministro del ramo, á propuesta de los 
respectivos Delegados.

El nombramiento 3^ remoción de los Es
cribientes y ordenanzas de las Delegaciones 
corresponde á los Delegados de Hacienda.

Art. 73. Los Tesoreros distribuirán entre 
los individuos que merezcan su confianza las
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asignaciones destinadas, tanto á los zVnxilia- 
res de Caja de las de sn respectivo cargo, como 
para los gastos que ocasiona el pago á las cla
ses pasivas. Tambien corresponde á los Teso
reros el nombramiento y remoción de los An- 
xiliares que hayan de desempeñar el servicio 
niel Giro mutuo, cuyos haberes satisfarán con 
el producto del premio que les está señalado. 
De todos los actos oficiales de estos subalter
nes serán inmediata \' directamonte respon
sables los mencionados Tesoreros.

Art. 74. Los Jefes y Oficiales de todas las 
demás dependencias y establecimientos de 
la Hacienda pública en las provincias que 
constituyan cuerpos especiales, serán nom
brados y removidos por el Ministro de Ha
cienda, con sujeción á las leyes y raglamen- 
tos que rigieren sobre la materia.

Art. 75. Los nombramientos de los Dele
gados de Hacienda se publicarán en la Gaceta 
de Madrid y en el Botetin oficial de la res
pectiva provincia, y se comunicarán por el 
álinistro del ramo á todas las Direcciones 
generales, inclusa la de Garabineros.

Art. 76. El nombramiento de los Inter
ventores, Tesoreros y Administradores de 
provincias y el de los Oficiales de estas de
pendencias se comunicará por el Ministerio 
de Hacienda á la Dirección ó Direcciones que 
tengan á su cargo el cumplimiento de las 
órdenes respectivas; entendiéndose, respecto 
á las Administraciones de Contribuciones y 
Rentas y de Propiedades é Impuestos, como 
Direcciones encargadas de su personal, las de 
Contribuciones y de Propiedades y Derechos 
del Estado respectivamente.

Las Direcciones lo participarán al intere
sado y al Delegado de la respectiva provincia.

Las órdenes de nombramiento y remoción 
de personal que reciban los Delegados, se 
cargarán á las Intervenciones para todos los 
efectos y trámites posteriores, despues de 
comunicarías á la dependencia correspon
diente.

(Se continaard.}

Ministerio de Fomento,
REAL ORDEN.

Ilmo.Sr.: Conforme á las propuestas eleva

das por el Consejo de Instrucción pública, 
Academia de Ciencias morales y políticas y 
Claustro de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid, y á lo dispuesto 
en el.articulo 1.” del decreto de 15 de Mayo 
de 1884; S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, se ha servido acordar que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Derecho 
politico y administrativo, vacante en la Uni
versidad de Valladolid, lo constituyan los in
dividuos siguientes: Presidente, el Consejero 
de Instrucción pública Marqués de Retortillo; 
y Vocales, el Conde de Casa Valencia, Acadé
mico de la de Ciencias morales y políticas; el 
Marqués de Sardoal, el Marqués de Olivart, 
D. Manuel de Campos y Oviedo y D. Benigno 
de Cafranga y de Pando, Catedráticos los más 
antiguos de Derecho politico y adminstrativo 
en las Universidades de Sevilla y Madrid res- 
pectivamete, y D. José Nieto y Alvarez, 
Catedrático, en representación del Claustro 
de Valladolid. Los opositores presentados den
tro del plazo de la convocatoria, y que tienen 
aptitud legal para ser admitidos á los ejerci
cios, son: D. Benigno Martin, D. Luis Moro- 
te, D. Angel Rico, D. Teodoro Peña, D. Mi
guel Enrique Crespo, D. José María Rogelio 
Jove, D. Angel María Alvarez Taladriz, 1). José 
de Liñán, I). Hilario Beato y D. Federico Bri
zuela.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Enero de 1886.— 
Montero Bios.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

(GaceBi del 24 de Enero de 1886.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de las reclamaciones 
elevadas á esa Dirección general por varios 
Registradores de la propiedad á consecuencia 
de los derechos que se les exigen en las Secre
tarías de las Audiencias por la tramitación de 
los expedientes de nombramiento, licencia, 
fianza, y posesión y nombramiento de Regis
tradores sustitutos:
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Vistos los artículos 157,181,182,197, 231, 
269, 280, 356 y 357 de los Aranceles judicia
les vigentes:

Considerando que ninguno de los artículos 
que se citan como fundamento legal para 
justificar la exacción de derechos á los Regis
tradores de la propiedad declara de un modo 
expreso que se devengan en los expedientes de 
nombramiento, constitución y devolución de 
fianza, posesión y licencia de los Registradores 
propietarios ó interinos, y en los que se instru
yen para nombramiento de sustitutos:

Considerando que tales expedientes no pue
den oonceptuarse como negocios civiles sino 
como asuntos oficiales, por lo cual deben ins
truirse de oficio:

Considerando que en idéntico caso están 
los expedientes de concesión de licencias y 
quórrogas á los funcionarios del orden j udicial 
y del Ministerio fiscal, y sin embargo no se 
perciben por ellos derechos en las Secretarías 
de las Audiencias, según se declaró por Real 
orden de 8 de Abril 1878;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, se ha servido ordenar que los expedien
tes de nombramientos, constitución y devolu
ción de fianzas, posesión y licencias de los 
Registradores propietarios p interinos, y los 
que tengan por objeto el nombramiento de 
sustitutos se instruyan de oficio en los Juzga
dos de primera instancia y en las Audiencias, 
sin exacción de derechos arancelarios.

De Real orden lo digo á V. L para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde áV. L 
muchos años. Madrid 12 de Enero de 1886. 
NZon^u Mewtinejs.—-Sr. Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

del 21 de Enero de 1886.

Sección cuarta.

Núm. 455.

GobiBras civil ús la praviana da VaUafloHá.

SECCION CE FOMENTO.

GARRETE RAS.

RELACION ADICIONAL de propietarios á 
quienes se ocupan fincas en término de

Palacios para la construcción de la carre
tera de Rioseco á Villamartín..
Exorno. Sr. Marqués de Prado, una tierra, 

Madrid.
D. Santiago Real, unadd.. Palacios.
Lo que he dispuesto publicar en este pe

riódico oficial, señalando el plazo de quince 
dias para que los dueños interesados presen
ten ante el Alcalde de Palacios las reclama
ciones que crean oportunas contra la necesi
dad de la ocupación como se previene en el 
art. 17 de la Ley de expropiación forzosa,

Valladolid 28 de Enero de 1886.
£/ Gobernador,

NÚM. 209.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
D3 LA

El art. 5.® del Real decreto de 14 del 
actual, deja en suspenso la aplicación del ar
tículo 5.® de la Ley de 16 de Junio último, 
referente ai modo de cubrirse la cuota corres
pondiente á vinos, aguardientes y licores, en 
los pueblos que acudie.sen al reparto para ha
cer efectiva la cuota total de consumos.

En^su virtud, los repartimientos aproba
dos provisionalmente por esta Administración 
según la Circular de la Dirección general de 
Impuestos de 21 de Julio ultimo^ con objeto 
de que pudiera procederse á la cobranza de 
los trimestres en los piazo.s marcados, deben 
considerarse como définit viniente aprobados, 
sin hacer la deducción do la indicada cuota 
de vinos, aguardientes v licores, como esta 
Administración prevenía.

Los Ayuntamientos q . e por una lamenta
ble morosidad no han reír, itido hasta la techa 
los repartimientos de sus respectivos cupos, 
á pesar de las medidas por la Administración 
adoptadas, lo verificarán inmediatamente in- 
cluvendo en el total reparDdo la cantidad co
rrespondiente á vinos, agii-ti'dientes y licores, 
por haber quedado en suspenso la aplicación 
del art. 5." de la Ley citada.
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Si á pesar de haber desaparecido la difi
cultad con la cual tropezaban los Ayunta
mientos para la realización del repartimiento 
vecinal, no se encuentra dicho servicio en 
esta Administración dentro del término de 
quince dias, me veré en la precision de adop
tar las medidas necesarias para conseguirlo, 
medidas que no pueden menos de ser penosas 
para las Corporaciones municipales.

Valladolid 26 de Enero de 1886.—El Ad
ministrador de Hacienda, Juan Alvare:¡^ Me- 
rinel.

Núm. 206.

Ilustre Ayuntamiento de 
Medina del Champo.

Por acuerdo de esta ilustre Corporación se 
anuncia á pública subasta la ejecución de las 
obras de reedificación de Matadero público de 
esta villa. Su único remate tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, el dia 27 del inmeniato 
mes de Febrero, de once á doce de su maña
na, bajo el tipo, condiciones, proyecto, pla
nos y modelos que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la municipalidad hasta el acto 
del remate, á fin de que puedan enterarse los 
licitadores. Serán desechadas las proposiciones 
que no estén extendidas con sujeción al mo
delo que sigue.

Medina del Campo 26 de Enero de 1886. 
—El Alcalde Presidente, Sebastian D. Mi
randa.—El Secretario, Honorio Roman.

Modelo de pro2}osicion.

Don F. de T., vecino de...... enterado de 
los anuncios publicados por el Sr. Alcalde Pre
sidente del ilustre Ayuntamiento, con fecha 
26 de Enero último, de las condiciones eco
nómicas que contienen, de las facultativas, 
planos, memoria y proyecto formados para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de reedificación de Matadero público de esta 
villa, se compromete á tomar á su cargo la 
referida reedificación del mismo, con extricta 
sujeción á las expresadas condiciones y requi
sitos establecidos en los mencionados antece
dentes, por la cantidad de..... (en letra).

(Fecha y firma de los proponentes.}

NúM. 208.

Ayuníamienío constitucional de 
Portillo.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 
45 al 58 del Reglamento de 30 de Setiembre 
último para el repartimiento de la contribu
ción territorial, deben formarse los apéndices 
anuales en el mes de Febrero.

Según las disposiciones de dicho regla
mento los hacendados que sufran alteraciones 
en su riqueza por compras, ventas y demás 
causas que determina, están obligados á pre
sentar las oportunas relaciones de alta y baja 
en cualquiera época del año que ocurran, pe
ro en el actual en que empieza á regir el ex
presado reglamento, las presentarán dentro 
del término de quince dias, contados desde la 
publicación de este anuncio. .

Tambien tienen obligación precisa los ga
naderos, de presentar dentro del mismo tér
mino, relaciones duplicadas de los ganados 
que posean clasificados con arreglo al art. 56 
de dicho reglamento. -

Los propietarios de fincas que no estén 
amillaradas tienen el imprescindible deber y 
están siempre obligados á presentar relación 
de las mismas á láMunta pericial para ser in
cluidas en los apéndices^ según dispone el 
artículo 45 y bajo las penas que impone.

Por tanto, cumpliendo con lo mandado y 
de acuerdo con la Junta pericial, se hace sa
ber á todos los propietarios y ganaderos, que 
sinó quieren incurrir en graves responsabili
dades, presenten las relaciones de que se tra
ta, en los términos fijados al efecto y que 
con anterioridad 3^ por edictos se les tienen 
pedidas.

Portillo 24 de Enero de 1886.—El Alcalde, 
Lucio Guerra.—Baldomero Martínez, Secre
tario.

Con el propio objeto é igual término lo 
anuncian los ayuntamientos de

Arroyo.
San Salvador.
Zaratan.
Villabañéz.
Pedrajas de San Estéban.
Tordehumos.
Adalia.
Santervás.
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Seccioii quinta.

Don Talentin Palencia Gutierres, Uscriba- 
no de Gamara de la Audiencia territo
rial de esta ciudad de Talladolid.

Certifico: Que en el literal contesto del 
encabezamiento y parte dispositiva de la sen
tencia de segunda instancia dictada por la 
Sala de lo civil de dicho Superior Tribunal, 
en los autos á que uno y otra se refieren, es 
como sigue:

Sentencia número ochenta y tres del 
Registro.—Hay una rúbrica.—En la ciudad 
de Valladolid á veinte de Enero de mil 
ochocientos ochenta y seis, en los autos 
seguidos por Francisco Ruibamba García, 
vecino de la Mota del Marqués, en repre
sentación de su padre Santiago, su Pro
curador D. Alvaro Moyano, con Víctor 
Calvo Fernandez, su convecino, por sí y 
como cesionario de los herederos de María 
Menoyo Medrano, Juan y Pablo Calleja 
Ruiz 3^ Manuel Rniz Marcos, de la mis
ma vecindad, representado por el Procu
rador D. Andrés Gutierrez Escudero, y 
con Matias Cea Diez, Donato y Pio Ro
dríguez Cea, Tomasa Baraja Diez, Josefa 
Baraja Diez, viuda, representada antes por 
'SU difunto marido D. Jerónimo de Lama, 
é Isidoro Melendez Velasco, como marido 
de Juliana Rodríguez Cea, y por su no 
comparecencia ante la Sala los Estrados del 
Tribunal, sobre que al primero se le de
clare con igual derecho que á los demás á 
los bienes que constituyen las capellanías 
fundadas en la Iglesia parroquial de San 
Martin de dicha villa, por Francisca \' An
tolina García, en mil seiscientos diez y 
ocho y mil seiscientos setenta y seis, con
denándoles en su virtud, á que sé le en
treguen la parte que de los mismos le co
rresponda con los frutos ó rentas; y en 
cuyos autos se interpuso apelación por Víc
tor Calvo Fernandez, de la sentencia dada 
por el Juez de primera instancia de la 
Mota del Marqués, en veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y cinco, ha
biendo sido Ponente el Magistrado D. An
gel María Vela, y por su jubilación, el de 
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la misma Sala D. José María Patiño.—Vistos:
Fallamos: Que debemos confirmar y con

firmamos, con las costas de esta segunda 
instancia al apelante Víctor Calvo Fernan
dez, dicha sentencia, por la que se decla
ra haber lugar á la demanda propuesta á 
nombre de D. Francisco Ruibamba: que 
tanto la capellanía fundada por doña Fran
cisca como la de doña Antolina García, son 
colativas familiares, según el codicilo de 
veinte de Octubre de mil seiscientos diez 
y ocho otorgado por la primera y el tes
tamento de mil seiscientos setenta 3^ seis 
de la segunda, 3^ para la adjudicación de sus 
bienes deben tenerse presentes las citadas 
Leyes del cuarenta 3^ uno, cincuenta y 
seis 3^ sesenta 3^ siete; que el demandante 
ocupando el lugar 3^ grado de su padre 
Santiago, ha justificado hallarse en igual 
grado de parentesco con las fundadoras; 
que D. Matias Cea y litis-socios 3^ Mariana 
Menoyo, 3^ por tanto tienen idénticos de
rechos á los bienes que se litigan; que don 
Víctor Calvo como heredero del último ca
pellán D. Felipe García Ruiz, no puede 
obtener en representación de su causante, 
el derecho que éste tenia en los bienes do- 
tales de las capellanías expresadas, porque 
aquel no es pariente de las fundadoras, y 
el D. Felipe no utilizó su derecho en for
ma legal; que el indicado D. Víctor, solo 
puede hacer valer el dereho adquirido de 
la adjudicataria Mariana Menoyo ^y de los 
demás vendedores próvia demostración res
pecto de estos ante este Tribunal de que 
real y verdaderamente tienen ese derecho 
que han enagenado) reservando en su caso 
al comprador, reclamar de evicción á loé 
vendedores, 3^ en su consecuencia condena 
á los demandados á que reconozcan el de
recho concedido por este tallo al actor^ 
condenando además al D. Víctor como po
seedor de los bienes litigiosos, á que en
tregue al demandante la parte y porción 
de bienes y frutos ó rentas debidos pro
ducir por estos desde la vacante, ó sea 
desde mil ochocientos sesenta y cuatro, que 
le correspondan, prévia tasación y division 
que en debida forma realicen entre ellos, 
bien judicial ó extrajudicialmente, pero lue
go que cumplan la condición de conmutar
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ó redimir las cargas eclesiásticas ante el 
Diocesano, con arreglo al convenio-ley del 
sesenta y siete é instrucción del mismo, 
sin cnyo prévio requisito, claro es que no 
pueden hacer efectivo el derecho que tie
nen reconocido por Juez competente, todo 
sin hacer expresa condenación de costas. 
Así por esta nuestra sentenciaque se no
tificará á los Procuradores de las partes, y 
por la rebeldía de los demandados D. Ma
tías Cea Diez, Tomasa Baraja Diez, Donato 
y Pío Rodríguez Cea, Jerónimo de Lama 
Diez, como marido de Josefa Baraja Diez, é 
Isidoro^ Melendez Velasco, como esposo de 
Juliana Rodríguez Cea, se hará en los Es
trados dei Tribunal, insertándose tambien 
en el Bo^.eím de la provincia conforme al 
artículo setecientos sesenta y nueve, párra
fo primero de la Ley dn Enjuiciamiento 
civil, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Gonzalo de Montalvan.—Francis
co de Zumárraga.—Jesús Ferreiro y Her
mida. —José María Patiño.

Para que así conste y tenga lugar la 
inserción en el Eotói oficial de esta pro
vincia, expido la presente en Valladolid á 
veintidós de Enero de mil ochocientos ochen
ta y seis. —Valentin Palencia.

Don Antonio Medina y Carrascal, ¡licen
ciado en Derecho civli y canónico y en 
Administración, ^uez de primera ins
tancia de esta ciudad de Medina de 
2^¡oseco y su partido.

Hago saber: Que á las once de la mañana 
del dia veinticuatro de Febrero próximo en 
la Sala de este Juzgado, tiene lugar la segun
da subasta con la rebaja, del veinticinco por 
ciento de su respectiva tasación pericial, de 
los bienes embargados á Ü. Anastasio Rodrí
guez, vecino de Moral de la Paz, radicantes 
en el término y casco del mismo pueblo, los 
cuales con el precio que ha de servir de ’tipo 
á la subasta, hecha ya la rebaja del veinti
cinco por ciento, son los siguientes:

1 .^ La mitad de un herren al camino de 
Aguilar y prado de la Cubilla; linda al Orien
te con partija de Alfonso Palencia, Mediodía 
luelga del regato de Cubilla, Poniente el 
prado y Norte camino de Aguilar; su valor 
para el tipo de la subasta trescientas' setenta 
y cinco pesetas.

2/ Otro herren al sendero de Sanjuan, 
camino de Villabaruz; linda al Mediodía con 
sendero, por entre Poniente y Norte con el 
camino de Sanjuan y Oriente con cercado y 
herrenal de Cipriano Cantero, no consta la 
cabida y su valor trescientas setenta y cinco 
pesetas.

3 .^ Y una casa en la calle Real, número 
quince, manzana octava; linda por la derecha 
con paneras de herederos de Antonio Rodrí
guez, izquierda y espalda con casa de Anas
tasio Rodríguez, ocupa una superficie de tres
cientas varas cuadradas, 3^ su valor quinien
tas treinta 3" seis pesetas 3’' veinticinco cén
timos.

Lo que se hace público por el presente 
edicto para que llegue á conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta, 3/ que 
los títulos de propiedad de dichos bienes" lo es 
una certificación del Registro de este parti
do, la cual se halla de manifiesto en la Escri
banía del actuario, previniendo á los licitado
res que se conformarán con dicho título y que 
no tendrán derecho á exigir ninguno otro y 
además que para tornar parte en el remate 
necesitan consignar el diez por ciento efecti
vo del valor de dichos bienes, •

Rioseco Enero veinticinco de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Antonio Medina.— 
Por mandado de S. S.®, Angel Rodríguez Val- 
daliso.

Secciou sexta.

La Comisión' de acreedores del finado don 
Antonio Ortiz Vega ha acordado satisfacer á 
los que se hallan reconocidos un dividendo 
de P2o por ciento, desde el dia 1.* de Febrero 
próximo, por el Depositario pagador "de deu
das, en su domicilio, calle de Caldereros, nú
mero 7, desde las 4 á las 7 de la tarde, prévia 
presentación del título de cada uno, para 
cumplir lo dispuesto en casos semejantes por 
el art. 1.133 del Código de Comercio.

Los que sean cesionarios ó apoderados de 
los acreedores reconocidos, acompañarán tes
timonio, en forma, de la cesión ó del poder, 
y los herederos el de su institución si lo son 
por testamento, ó de la declaración de tales 
si lo son ab intestato, y en ambos casos el de 
la adjudicacion si, siendo varios, se hubiesen 
adjudicado á alguno ó á algunos de ellos los 
créditos contra el Sr. Ortiz Vega.

Valladolid 15 de Enero de 1886.—El De
positario, Dámaso Márcos.

V^ALHAD OLID,—1886.
Imprenta. 'í Encuadeiînacîon pel Hospicio provincial 

Palacio de la Pipaladon.
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